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ANEXO 5. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SOBRE 1 
 
El/la Sr./Sra. ......., mayor de edad, de nacionalidad ..........., con DNI ..........., y domicilio en .........., en 
nombre y representación propios / en nombre y representación de la compañía o entidad ..........., con 
CIF ..........., de la que actúa en calidad de ..........., representación que ostenta en virtud de la 
escritura ..........., 
 
Enterado/a de la convocatoria y las Bases reguladoras del Procedimiento de concurrencia pública 
para la selección de un proyecto para impulsar un “Pol d’Economia Social i Solidària”, a desarrollar 
en la nave Klein de titularidad municipal ubicada en el recinto de la Escocesa, calle Pere IV, 327-351 
del distrito de Sant Martí de Barcelona (expediente núm. ......),  
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

1. Que los datos de identificación concretos (datos personales o razón social del licitador) son:  

 

- Denominación de la persona física, la sociedad o entidad: (.........) 

- NIF 

- Dirección postal 

- Persona de contacto 

- Teléfono 

- Correo electrónico 

- Dirección internet (dirección de la página web) (en su caso): 

 

2. Que el licitador (NO/SÍ) está participando en el presente procedimiento junto con otros. 

 

En el caso de respuesta afirmativa, identifíquese a los otros operadores económicos que 
participan en el procedimiento conjuntamente: [datos personales o razón social y NIF de todos 
ellos] 

 
3. Que el licitador tiene capacidad jurídica y de obrar suficiente, según se acredita en: 

 

☐ RELI (Registro electrónico de empresas licitadores de la Generalitat de Catalunya) 

 

☐ ROLESCP (Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del Sector Público) 
 

☐ La escritura pública otorgada en fecha ....................... ante el notario ..................................... con 

el nº. ..................... 
 

 

4. Que la actividad que desarrolla y que consta como objeto social en sus estatutos o reglas 
fundacionales es la siguiente .................................................. 
 

5. Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con el sector público y 
cumple todos y cada uno de los requisitos de aptitud, capacidad y solvencia (económica y 
financiera, técnica y profesional) establecidos en las bases que regulan el concurso público, y 
está a disposición de poder acreditarlo en el momento en que sea requerida. 

 

Consecuentemente, se compromete, en el momento en que sea requerida por el Ayuntamiento 
de Barcelona, a aportar, en el plazo requerido, la documentación acreditativa de la capacidad, 
actitud y solvencia exigida en las bases. 
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6. Que no se encuentra en ninguna de las prohibiciones para contratar, de acuerdo con lo que está 
regulado en la LCSP (art. 71). 

 
7. Que la empresa o entidad a la que representa y sus administradores o representantes no se 

encuentran incursos en ninguno de los supuestos de incapacidad o prohibiciones de contratar 
determinados en la legislación vigente. 

 
8. Que [NO/SÍ] acredita la solvencia basándose en la solvencia y medios de otras entidades para 

satisfacer los requisitos mínimos de solvencia establecidos en el pliego que rigen la presente 
licitación (en caso de respuesta afirmativa: se debe aportar documentación que así lo acredite).  

 
9. Que ha constituido la garantía provisional exigida en las Bases. 

 
10. Que la empresa o entidad está dada de alta en el epígrafe del IAE correspondiente al objeto del 

contrato y que está al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.  
 
11. Que cumple las regulaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales.  
 
12. Que no ha incumplido sus obligaciones en los ámbitos de la legislación laboral, social ni 

ambiental. 
 

13. Que no tiene conocimiento de ningún conflicto de interés con el Ayuntamiento de Barcelona 
debido a su participación en el presente procedimiento. 

 
14. Que la empresa o entidad que representa, en relación con su situación económica y financiera: 
 

- NO se encuentra en situación de insolvencia actual o inminente. 
- NO está sometida a ningún proceso de quiebra, concurso de acreedores, procedimiento 

concursal o de reorganización empresarial similar, de carácter judicial o privado, relacionado 
con una situación de insolvencia. 

- NO ha solicitado la declaración de concurso ni tiene constancia de que esta haya sido 
solicitada por ningún tercero o que dicha solicitud sea inminente. 

- NO ha presentado al Juzgado Mercantil la comunicación de inicio de negociaciones 
regulada en el artículo 583 del Real decreto legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley concursal. 

 
15. Que autoriza al Ayuntamiento de Barcelona a que le envíe los avisos de las notificaciones objeto 

del presente procedimiento por correo electrónico a la siguiente dirección: [dirección de correo 
electrónico].  

 
16. Que la entidad que representa, o bien sus empresas filiales o las empresas interpuestas: 
 

 ☐ No realiza/n operaciones financieras en paraísos fiscales —según la lista de países elaborada 

por las instituciones europeas o avalada por estas o, en su defecto, por el Estado español— ni 
fuera de ellos que sean consideradas delictivas en los términos legalmente establecidos, como 
delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública. 

 

 ☐ Tiene/n relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad al respecto en el perfil de 

contratante) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y 
toda la información relativa a estas actuaciones: ........................................................................ 

 

 ☐ No lleva/n a cabo operaciones que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183.ª Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas, ni tampoco ningún tratado o resolución internacional suscritos por el 
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Estado español, o vinculantes para este, relativos al Sistema Universal de Protección de los 
Derechos Humanos. 

 

 ☐ No interviene/n en operaciones con terceros operadores que vulneren lo estipulado en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183.ª Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas, ni tampoco ningún tratado o resolución 
internacional suscritos por el Estado español, o vinculantes para este, relativos al Sistema 
Universal de Protección de los Derechos Humanos. 

 
17. Que autoriza al Ayuntamiento de Barcelona:  
 

☐ a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), directamente o a través 

del Consorcio de Administración Abierta de Cataluña (Consorcio AOC), los datos justificativos o 
el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias impuestas por 
las disposiciones vigentes, en caso de resultar adjudicatario/a del procedimiento de licitación y 
durante toda la vigencia del contrato. 
 

☐ a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), directamente o a través del 

Consorcio de Administración Abierta de Cataluña (Consorcio AOC), los datos justificativos o el 
certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
impuestas por las disposiciones vigentes, en caso de resultar adjudicatario/a del procedimiento 
de licitación y durante toda la vigencia del contrato. 
 

18. Para empresas extranjeras y cuando el contrato se ejecute en territorio español: 
 

Que acepta someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que, de manera directa o indirecta, puedan derivarse del 
contrato, con renuncia, si procede, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda corresponder al 
licitador. 
 

19. Para empresas de más de 50 trabajadores: 
 

 ☐ Que el número global de trabajadores de plantilla es ......... y el número particular de 

trabajadores con discapacidad es de .................... y el porcentaje que representan estos últimos 
respecto de la plantilla global es del .................... 

 

 ☐ o Que ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas. 

 
20. Que no se encuentra incurso en ninguno de los supuestos de prohibición de obtener 

subvenciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones. 

 
21. Que comunicará al Ayuntamiento de Barcelona y de la forma y en el momento que se 

determinen, de acuerdo con la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la información relativa a las retribuciones de sus órganos 
de dirección o administración, a efectos de hacerla pública. 

 
 

Y, a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, en [población], a 
[día/mes/año]. 

 

 
[nombre y apellidos del / de la signatario/signataria] [firma + sello de la empresa] 


